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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N° 001 

Hora: De 03:00 p.m. a 06:00 p.m. Fecha: Miércoles, 18 de Mayo de 2022 

Lugar: Mesa Pública desarrollada mediante la plataforma digital Teams 

Dependencia que Convoca: Centro Zonal No. 3 Fonseca 

Proceso: Promoción y Prevención 

Objetivo: 

Desarrollar una Mesa Pública con la finalidad de informar, dialogar y dar 
respuesta clara, concreta y eficaz a las peticiones y necesidades de las 
partes interesadas (ciudadanía, organizaciones y grupos de valor) sobre la 
gestión realizada durante la vigencia 2021, los resultados de los planes de 
acción y la garantía y protección de los derechos de los niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes y familias del sur de la Guajira. 

 
Agenda:  

 

Himno Nacional 

 

Instalación por parte de la Directora Regional Dra. Yaneris Beatríz Cotes Cotes 

Palabras de Bienvenida por parte de la Coordinadora Centro Zonal No. 3 Fonseca 

 

1. Contexto institucional 

2. Contexto Rendición Pública de Cuentas 

3. Informe de gestión de la vigencia con énfasis en todos los temas Misionales: Enfoque territorial y diferencial 

4. Gestión administrativa: Avance de políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión.  

5. Ejecución financiera: Presupuesto de funcionamiento e inversión.  

6. Gestión contractual asociada a metas.   

7. Ejecución de políticas, programas y proyectos: Cumplimiento del PND y Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

8. Acuerdo de Paz: Avances en la implementación 

9. Espacio de participación de partes interesadas  

10. Compromisos adquiridos: Informe para el seguimiento 

11. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS 

12. Evaluación de la Audiencia de Rendición Pública de Cuentas 

 

Cierre 
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Desarrollo:  

En Fonseca, municipio del Departamento de La Guajira, siendo las 03:00 p.m. del día Miércoles, 18 de Mayo de 2022, 

se llevó se llevó a cabo mediante la plataforma digital Teams, Mesa Pública con la finalidad de informar, dialogar y dar 

respuesta clara, concreta y eficaz a las peticiones y necesidades de las partes interesadas (ciudadanía, organizaciones 

y grupos de valor) sobre la gestión realizada durante la vigencia 2021, los resultados de los planes de acción y la 

garantía y protección de los derechos de los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y familias del sur de la Guajira. 

 

En el desarrollo de la agenda programada de la Mesa Pública, en cuanto a la instalación de la jornada, la Dra. Laura 

Isabel Suárez Pérez dio la bienvenida a los asistentes (conectados a través de la plataforma digital teams), así mismo, 

concedió la palabra a la Directora Regional – Dra. Yaneris Beatríz Cotes Cotes, quien acogió a los asistentes ofreciendo 

un saludo de bienestar en nombre del ICBF – Regional La Guajira. 

 

En sus palabras, Directora Regional – Dra. Yaneris Beatríz Cotes Cotes hizo énfasis en la importancia de las Mesas 

Públicas, las cuales se configuran en espacios para informar, dialogar y dar respuesta clara, concreta y eficaz a las 

peticiones y necesidades de la ciudadanía en general sobre la gestión realizada, los resultados de los planes de acción 

y garantía y protección de los derechos de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes del sur de la Guajira. 

 

Seguidamente, de acuerdo con la agenda prevista, cada responsable de proceso (en su turno) desarrollaron las 

temáticas en forma de diálogo con la ciudadanía conectada. Estas temáticas fueron:  

 

 Contexto institucional 

 Contexto Rendición Pública de Cuentas (Mesa Publica) 

 Informe de gestión de la vigencia con énfasis en todos los temas Misionales: Enfoque territorial y diferencial 

 Gestión administrativa: Avance de políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

 Ejecución financiera: Presupuesto de funcionamiento e inversión 

 Gestión contractual asociada a metas 

 Ejecución de políticas, programas y proyectos: Cumplimiento del PND y Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 Acuerdo de Paz: Avances en la implementación 

 Espacio de participación de partes interesadas 

 Compromisos adquiridos: Informe para el seguimiento 

 Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS 

 Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS 

 

Así mismo, en un espacio de veinte (20) minutos, se desarrolló el tema priorizado en la consulta previa, denominado 

“Generaciones  Étnicas con Bienestar”, cuyo programa tiene como objetivo promover la protección integral y proyectos 
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de vida de las niñas y los niños que pertenezcan o se autorreconozcan como parte de una comunidad étnica, a partir 

de su empoderamiento como sujetos de derechos y del fortalecimiento de la corresponsabilidad de la familia, la 

sociedad y el Estado, propiciando la consolidación de entornos protectores para las niñas y los niños.  

 

La Dra. Laura explica a la audiencia que el ICBF es un establecimiento público descentralizado, con personería jurídica, 

autonomía administrativa y patrimonio propio, creado por la Ley 75 de 1968 y adscrito al Departamento administrativo 

para la Prosperidad Social - Decreto No. 4156 de 2011. El ICBF cuenta en estos momentos con 33 Regionales, 215 

Centros Zonales, 1.125 municipios con atención del ICBF, 2.049.762 Beneficiarios atendidos en 2021, $ 6,9 billones, 

55 % del presupuesto del sector de la Inclusión Social, 8.856 planta aprobada 5.572 contratistas. 

 

Inicia la presentación la profesional Tais Elena Romero Borrego, explicando a la audiencia todo el Contexto institucional 

y Contexto Rendición Pública de Cuentas (Mesa Pública), indicando que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 48 

de la Ley 1757 de 2015, la rendición pública de cuentas es un “Proceso por medio del cual las entidades de la 

administración pública del nivel nacional y territorial y los servidores públicos informan, explican y dan a conocer los 

resultados de su gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades públicas y a los organismos de control, a 

partir de la promoción del diálogo. La rendición de cuentas es una expresión de control social que comprende acciones 

de petición de información y explicaciones, así como la evaluación de la gestión.” 

 

Las mesas y las rendiciones públicas de cuenta se realizan para: 

 

 Establecer diálogos participativos con sus grupos de valor. 

 Informar y explicar en un lenguaje comprensible la gestión realizada, los resultados y avances en la garantía 

de derechos por los que la entidad trabaja.  

 Evidenciar las múltiples acciones que desarrolla la entidad ante sus grupos de valor para cumplir con su misión 

(propósito fundamental). 

 Fomentar la transparencia, el gobierno abierto y la participación ciudadana en la gestión de la administración 

pública.  

 Cumplir con la responsabilidad del Estado de rendir cuentas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50, 

de la Ley 1757 de 2015.  

 

Existe un marco normativo que rige el ejercicio de la Mesa Pública como el Compes 3654 de 2010, Política de rendición 

de cuentas de la Rama Ejecutiva a los Ciudadanos, Ley 489 de 1998, Ley 1757 de 2015, Artículos 48 al 59 “Rendición 

de cuentas de la Rama Ejecutiva”, Manual único de rendición de cuentas, componente de rendición de cuentas y Plan 

de Anticorrupción y de Atención al Ciudadano. 
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Seguidamente a la intervención de la profesional Tais Romero, se le concede el uso de la palabra a la profesional Luz 

Elena González Ortega para abordar el tema y/o proceso que fue electo en la consulta previa a la ciudadanía, haciendo 

un breve recuento del proceso misional “Generaciones Étnicas con Bienestar”, relatando el informe de gestión de 

la vigencia 2021, resultados, retos, operadores, cupos/contratos, con enfoque territorial y diferencial. Así mismo, 

indicando la Gestión administrativa desde el Centro Zonal No. 3 Fonseca, la ejecución financiera y/o el presupuesto 

de funcionamiento e inversión del programa durante la vigencia pasada y la gestión contractual asociada a metas. 

 

Se le concedió un espacio de intervención a las Autoridades Indígenas y líderes territoriales donde se ejecutó el 

programa “Generaciones Étnicas con Bienestar” durante la vigencia 2021, obteniendo un resultado significativo y 

de impacto social, cultural y familiar en las comunidades étnicas del sur de la Guajira. 

 

GENERACIONES ETNICAS CON BIENESTAR: 250 CUPOS  

 

 Hatonuevo: 100 Cupos  

 Barrancas: 100 Cupos 

 Molino: 50 Cupos Wiwa 

 Operador Cottirrawa Contrato 235/2021 

 

OPERADOR F. ROSA IGUARAN: 200 CUPOS  

 

 Fonseca: 100 Cupos  

 Distracción: 100 Cupos 

 Contrato 248/2021 
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Por parte de los entes territoriales – municipales a través de sus alcaldes ofrecieron un agradecimiento al ICBF por el 

programa “Generaciones Étnicas con Bienestar”, el cual ha sido de gran importancia para la infancia, adolescencia 

y juventud en los municipios; Cuyo trabajo impacta en las comunidades indígenas donde opera el programa, acogiendo 

y preservando los usos y costumbres. 

 

Posteriormente a la intervención de la líder del programa misional “Generaciones Étnicas con Bienestar”, se 

concedió el espacio a la profesional del SNBF para que socializara los Acuerdos de Paz, en cuanto a sus avances en 

la implementación, indicando que se brindó acompañamiento en la reincorporación de niñas, niños y adolescentes 

desvinculados de las FARC-EP en el marco del Acuerdo, así mismo, se brindó apoyo a la reincorporación de los 

desmovilizados de las FARC-EP y desde el ICBF se brinda servicio en modalidad propia en ETRC en el Corregimiento 

de Pondores, zona rural de la jurisdicción del municipio de Fonseca, La Guajira. 

 

Finalmente, se concedió un espacio de participación a las partes interesadas, quienes plantearon preguntas en torno 

a los programas misionales, especialmente, los programas de atención a la primera infancia. Preguntas referentes a 

ampliación de cupos en zona rural, Modalidad Propia e Intercultural, manejo de paquetes alimentarios de acuerdo a 

los grupos de edades que se atienden en los servicios integrales, minutas patrón. 

 

Se dispuso a la ciudadanía el siguiente link para las preguntas: 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=86WSPXq8eUqMXl5IP3eJv0kkhJ3iW5JBuaYMtYXIDC5URF

EwQkZNUkE0RUFQTk5NTFZSVUNXTVFKQi4u  

 

Todas las preguntas fueron atendidas en tiempo real, de acuerdo con lo establecido en los lineamientos de los 

programas de atención y manuales operativos de cada Modalidad. Finalizando la rueda de preguntas, no se dejaron 

compromisos para efectos de seguimiento. 

 

Así las cosas, la Dra. Laura abrió el espacio a la evaluación de la audiencia de la Mesa Pública, disponiéndose el 

siguiente link: 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=86WSPXq8eUqMXl5IP3eJv0kkhJ3iW5JBuaYMtYXIDC5UNlp

DV1pMSjk5UjEzMVFVMk04NVZGUVM0SC4u  

 

Finalmente, se contó con la participación de 564 personas, quienes manifestaron su interés en conocer el objetivo 

institucional, los programas, estrategias y procesos que se desarrollan en el ICBF – Regional Guajira a través del 

Centro Zonal No. 3 Fonseca. 

 

Importante precisar que, de acuerdo con lo observado por la información arrojada de la evaluación de la Mesa Pública 

de la gestión de la vigencia 2021, se logra resaltar lo siguiente: 
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 Se obtuvo un total de 182 encuestas diligenciadas al 100% por parte de los ciudadanos participantes en la MP 

 El 55% de los encuestados en la MP (Parte Interesada) correspondía a los aliados estratégicos y otro 24% a 

los usuarios 

 El 74% de los encuestados en la MP respondió que fue totalmente adecuada la información brindada para 

hacer seguimiento y control a la gestión del ICBF. 

 El 99% de los encuestados está de acuerdo con las conclusiones y observaciones realizadas en la MP 

 El 59% de los encuestados en la MP afirma que la logística fue excelente 

 El 63% de los encuestados en la MP afirma que la presentación fue excelente 

 El 45% de los encuestados en la MP afirma que la conectividad fue buena 

 El 50% de los encuestados en la MP afirma que el tiempo del evento fue excelente 

 El 56% de los encuestados en la MP calificó de forma excelente la gestión del ICBF durante la vigencia 2021 

 

El cierre de la Mesa Pública se realizó a las 05:15 P.M. 

 

 

Compromisos / tareas Responsables Fechas 

Ninguno  N/A N/A 

FIRMA ASISTENTES 

Nombre Cargo / Dependencia Entidad Firma 

Laura Isabel Suárez Pérez 
Coordinadora Centro Zonal 

No. 3 Fonseca 
ICBF  

Próxima reunión 
Fecha Hora Lugar 

   

 


